
 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL  
 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN 
Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

MODIFICACIÓN AL CONTRATO / 
CONVENIO 

MAJA01.04.03.P003.F002 

VERSIÓN 005 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 1 de 14 

MODIFICACIÓN No. 1 
 

      

ADICIÓN  PRÓRROGA  ACLARACIÓN 
OTRA MODIFICACIÓN 

X 
 
      

SUSPENSION  REANUDACIÓN  CESIÓN  

      

 

ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 4145.010.32.1.2416-2024 

NOMBRE DE CONTRATISTA Y 
CC/NIT. 

ALTERNATIVA SOCIAL COLOMBIA- Nit.: 
901.608.365-2 

NOMBRE DE REPRESENTANTE 
LEGAL Y NO. DE DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

RANSES DIAZ GONZÁLEZ 
C.C. NO. 1.107.536.812 DE CALI 

OBJETO  Adquirir insumos y elementos médico- 
veterinarios, suministros hospitalarios, 
materiales y equipos, que apoyen el 
mantenimiento y seguimiento de la cadena de 
frio del biológico antirrábico y alimento 
concentrado para los animales perros y gatos 
resultantes de las acciones de prevención y 
control de las zoonosis y vectores, en el 
desarrollo del proyecto denominado 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE 
PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, VIGILANCIA, Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES DE ORIGEN ZOONOTICO 
Y VECTORIAL EN SANTIAGO DE CALI 
FICHA BP 26005480 

VALOR DEL CONTRATO SESENTA Y SIETE MILLONES CINCO MIL 
TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
($67.005.326) 

PLAZO DE EJECUCIÓN 13 DE DICIEMBRE E DE 2024 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 

FECHA DE INICIO: 13 DE DICIEMBRE DEL 2024 

PRORROGA  NO. 1 N/A  

 
 
Entre los suscritos GERMAN ESCOBAR MORALES identificado con CC. 14.636.014, 
quien actúa en su calidad de ordenador del gasto de la Secretaría de Salud Pública de 
Santiago de Cali Distrito Especial, con NIT. 890399011-3 según Decreto de nombramiento 
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No. 4112.010.20.0001 del 1 de enero del 2024 y Acta de posesión Nº 006 del 1 de enero 
del 2024, facultado para celebrar este tipo de actos contractuales de conformidad con 
establecido en el numeral 1 del artículo tercero del  Decreto No. 4112.010.20.0025 del 12 
de enero del 2024, mediante el cual el Alcalde Santiago de Cali Delegó en las Secretarias 
de Despacho, Departamentos Administrativos y las Unidades Administrativas Especiales 
sin personería jurídica, como entidades ejecutoras que conforman el Presupuesto Anual 
del Municipio de Santiago de Cali- Administración Central, y la capacidad de contratar y 
comprometer a nombre de la persona jurídica de la que hacen parte y ordenar el gasto en 
desarrollo de las apropiaciones incorporadas en su presupuesto, respecto del organismo 
correspondiente, con el fin de agilizar los procesos de contratación en el municipio de 
Santiago de Cali, siempre y cuando la cuantía no exceda los 1.000 SMMLV y 
corresponderá al Alcalde celebrarlos, junto con el organismo a que misionalmente 
competa el asunto, quienes para efectos del presente Contrato se denominarán Secretaria 
de Salud Pública de la Alcaldía de Santiago de Cali y  ALTERNATIVA SOCIAL 
COLOMBIA- Nit.: 901.608.365-2 representada legalmente por RANSES DIAZ GONZALEZ 
, titular de la cédula de ciudadanía número 1.107.536.812 de Cali, quien para los efectos 
del presente acto se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la 
presente MODIFICACIÓN No. 1 al contrato No. 4145.010.32.1.2416-2024, con 
fundamento en las siguientes  

 
CONSIDERACIONES: 

 
Que el día 13 de diciembre de 2024 de la presente anualidad se suscribió el contrato de 
suministro No. 4145.010.32.1.2416-2024, cuyo objeto es, Adquirir insumos y elementos 
médico- veterinarios, suministros hospitalarios, materiales y equipos, que apoyen el 
mantenimiento y seguimiento de la cadena de frio del biológico antirrábico y alimento 
concentrado para los animales perros y gatos resultantes de las acciones de prevención 
y control de las zoonosis y vectores, en el desarrollo del proyecto denominado 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, 
VIGILANCIA, Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES DE ORIGEN 
ZOONOTICO Y VECTORIAL EN SANTIAGO DE CALI FICHA BP 26005480, por valor de 
SESENTA Y SIETE MILLONES CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($67.005.326). 
 
Que el día 19 de diciembre de 2024, el proveedor realizó entrega de 22 ítems (elementos, 
insumos, equipos) de los 34 ítems establecidos en el contrato. De los 22 ítems no fueron 
recibidos por incumplimiento de requisitos de ficha técnica evaluada y fecha de 
vencimiento 14 ítems y devuelven los que definitivamente no cumplen con las 
especificaciones técnicas, y falto la entrega de 12 ítems, se relaciona los elementos que 
el proveedor entregó con las respectivas observaciones técnicas, así:  
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Ítem  
Descripción del 

suministro 
Detalle  

Unid
ad 
de 

med
ida  

Can
tida

d 
Observación 

1 

Pistola medidor de 
temperatura con 
tecnología láser 
infrarrojo. 

Pistola medidor de 
temperatura con 
tecnología láser 
infrarrojo. 
Resolución óptica 
(distancia a 
objetivo) de 12:1 
Doble láser de 
enfoque del 
objetivo; auto 
escaneo; 
máx./mín./prom./dif.
; alarma alta/baja; 
pantalla 
retroiluminada y 
función de apagado 
automático 
Protección ante 
caídas desde 6,6' (2 
m) Rango de 
medición: -22 a 752 
°F (-30 a 400 °C) No 
es un dispositivo 
médico; el 
termómetro NO se 
debe utilizar en 
personas ni 
animales. 

Unid
ad  

5 

Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la nueva 
ficha técnica. 

2 
Prueba rápido virus 
de moquillo  

Kit X 10 unidades  
Unid
ad  

5 
No cumple por fecha de vencimiento: 17 
junio 2026 

3 Furosemida  Frasco X 10 ml  
Unid
ad  

1 

Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la ficha 
técnica. 

4 

Gentamicina base 
0,3 g/100 ml, 
mometasona furoato 
0,1 g/100ml, 
clotrimazol 0,1 

Tubo X 15 ml  
Unid
ad  

2 
No cumple por fecha de vencimiento: 
agosto 2026. 
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g/100ml. Tubo x 15 
ml 

5 Etamsilato 125 mg  Frasco X 50 ml  
Unid
ad  

1 

Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la ficha 
técnica. 

6 
Ivermectina 1% 
inyectable  

Frasco x 50 ml  
Unid
ad  

1 

Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la ficha 
técnica. 

7 

Tabletas 
anticoccidias: 
Composición 
febendazol 500 mg, 
prazicuantel 50 mg, 
toltrazuril 150 mg 

Caja X 30 tabletas  
Unid
ad  

40 
No cumple por fecha de vencimiento: 
septiembre 2026. 

8 
Amonio cuaternario 
de sexta generación  

Galon X 4 litros  
Unid
ad  

1 

Elemento devuelto  diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, no cumple con la adenda No. 
1 del contrato 2416-2024  en el enunciado 
especificaciones técnicas del bien obra, o 
servicio. Nota 1. El contratista deberá 
entregar productos de excelente calidad, 
no podrán ser productos genéricos, sino 
de laboratorios reconocidos y cumplir con 
las especificaciones técnicas solicitadas 
en el presente estudio previo, con fechas 
de vencimiento no inferior de Veinticuatro 
(24) meses para medicamentos 
veterinarios y suministros hospitalarios y 
no más de doce (12) meses de 
vencimiento para alimento concentrado 
para perros y gatos, contados a partir de 
la entrega de los insumos al Almacén 
General de la SSP. 

9 

Desinfectante, 
detergente de 
cadena lineal al 
11,5%  

Galon X 4 litros  
Unid
ad  

20 

Elemento devuelto  diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, no cumple con la adenda No. 
1 del contrato 2416-2024  en el enunciado 
especificaciones técnicas del bien obra, o 
servicio. Nota 1. El contratista deberá 
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entregar productos de excelente calidad, 
no podrán ser productos genéricos, sino 
de laboratorios reconocidos y cumplir con 
las especificaciones técnicas solicitadas 
en el presente estudio previo, con fechas 
de vencimiento no inferior de Veinticuatro 
(24) meses para medicamentos 
veterinarios y suministros hospitalarios y 
no más de doce (12) meses de 
vencimiento para alimento concentrado 
para perros y gatos, contados a partir de 
la entrega de los insumos al Almacén 
General de la SSP. 

10 

Solución de 
Clorhexidina: 
composición 
Clorhexidina 
digluconato al 0.5% 
en vehículo acuoso 

Galon X 4 litros  
Unid
ad  

4 

Elemento devuelto  no cumple con las 
especificaciones técnicas solicitadas se 
solicitó solución de clorhexidina al 0,5% y 
presentan: Digluconato de clorhexidina al 
4% (champú). 

11 Cloruro de sodio  Bolsa X 500 ml  
Unid
ad  

15 
No cumple por fecha de vencimiento: julio 
2026.  

12 
Esparadrapo tipo 
hospitalario  

Contenedor x 5 
rollos  

Unid
ad  

1 
Elemento recibido cumple con las 
especificaciones técnicas solicitadas. 

13 
Guantes de nitrilo 
Talla M  

Caja X 100 
unidades  

Unid
ad  

5 
Elemento recibido cumple con las 
especificaciones técnicas solicitadas. 

14 
Recolector de 
cortopunzantes - 
guardián X 1,5 litros  

Unidad  
Unid
ad  

100 
Elemento recibido cumple con las 
especificaciones técnicas solicitadas. 

15 

Bolsa roja riesgo 
biológico tamaño 70 
X 90 cm calibre 
mínimo 2  

Unidad  
Unid
ad  

400 

Elemento devuelto no cumple con las 
especificaciones técnicas solicitadas se 
solicitó bolsa de riesgo biológico entregan 
bolsa roja sin indicación de uso para 
riesgo biológico, diferente a ficha técnica 
aportada en la evaluación del proceso. 

16 

Bolsa roja riesgo 
biológico tamaño 45 
X 60 cm calibre 
mínimo 2  

Unidad  
Unid
ad  

160
0 

Elemento devuelto no cumple con las 
especificaciones técnicas solicitadas se 
solicitó bolsa de riesgo biológico entregan 
bolsa roja sin indicación de uso para 
riesgo biológico, diferente a ficha técnica 
aportada en la evaluación del proceso. 

17 
Bolsa roja riesgo 
biológico tamaño 30 
x 40 cm  

Unidad  
Unid
ad  

100
0 

Elemento devuelto no cumple con las 
especificaciones técnicas solicitadas se 
solicitó bolsa de riesgo biológico entregan 
bolsa roja sin indicación de uso para 
riesgo biológico, diferente a ficha técnica 
aportada en la evaluación del proceso. 
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18 

Nevera portátil de 
poliestireno, con 
manijas laterales y 
cuerda colgante de 
10 litros  

Unidad  
Unid
ad  

10 
Elemento recibido cumple con las 
especificaciones técnicas solicitadas. 

19 

Nevera portátil de 
poliestireno, con 
manijas laterales y 
cuerda colgante de 
20 litros  

Unidad  
Unid
ad  

10 
Elemento recibido cumple con las 
especificaciones técnicas solicitadas. 

20 Alcohol antiséptico  Galon X 4 litros  
Unid
ad  

6 No cumple por fecha de vencimiento 

21 

Concentrado gatos, 
todas las razas, 
croquetas bulto 8 kg, 
proteína a base de 
pollo concentrado 
para gatos, todas las 
razas, croquetas 
Proteína mínimo 
31.00%  Grasa 
Mínimo 10.00% 
Fibra Máximo 4.00% 
Humedad Máximo 
12.00% Calcio 
Mínimo 1.00% 
Fósforo Mínimo 
0.80% Taurina 
Mínimo 0.10% 
Empaque plástico 
herméticamente 
sellado 

Bulto X 8 kg  
Unid
ad  

8 

Elemento devuelto  diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, no cumple con la adenda No. 
1 del contrato 2416-2024  en el enunciado 
especificaciones técnicas del bien obra, o 
servicio. Nota 1. El contratista deberá 
entregar productos de excelente calidad, 
no podrán ser productos genéricos, sino 
de laboratorios reconocidos y cumplir con 
las especificaciones técnicas solicitadas 
en el presente estudio previo, con fechas 
de vencimiento no inferior de Veinticuatro 
(24) meses para medicamentos 
veterinarios y suministros hospitalarios y 
no más de doce (12) meses de 
vencimiento para alimento concentrado 
para perros y gatos, contados a partir de 
la entrega de los insumos al Almacén 
General de la SSP. 

22 

Concentrado para 
perros adultos, para 
todas las razas. 
Croquetas. Proteína 
Cruda (Mín.) 22.0% 
Grasa Cruda (Mín.) 
10.0% Fibra Cruda 
(Máx.) 4.0% 
Humedad (Máx.) 
10.0% Cenizas 
(Máx) 8.0% Calcio 
(Mín) 1.0% Fósforo 
(Min) 0.8% 
empaque plástico 

Bulto x 25 kg  
Unid
ad  

20 

Elemento devuelto  diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, no cumple con la adenda No. 
1 del contrato 2416-2024  en el enunciado 
especificaciones técnicas del bien obra, o 
servicio. Nota 1. El contratista deberá 
entregar productos de excelente calidad, 
no podrán ser productos genéricos, sino 
de laboratorios reconocidos y cumplir con 
las especificaciones técnicas solicitadas 
en el presente estudio previo, con fechas 
de vencimiento no inferior de Veinticuatro 
(24) meses para medicamentos 
veterinarios y suministros hospitalarios y 
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sellado 
herméticamente 

no más de doce (12) meses de 
vencimiento para alimento concentrado 
para perros y gatos, contados a partir de 
la entrega de los insumos al Almacén 
General de la SSP. 

 
Que en atención a la devolución de estos insumos el contratista propone lo siguiente 
como compromiso de calidad y cumplimiento: 
 
“Me comprometo a garantizar que, en caso de que los insumos asociados al proceso de SELECCIÓN DE 
MÍNIMA CUANTÍA No. 4145.010.32.1.2151-2024 presenten alguna de las siguientes condiciones: 
 

1. No se hayan utilizado y su fecha de vencimiento esté próxima a cumplirse. Procederé a 
reemplazarlos para asegurar que los productos cumplan con los estándares de frescura y calidad. 

 
En todos los casos mencionados, me comprometo a realizar el reemplazo de los insumos de manera 
inmediata, asegurando que los nuevos cumplan plenamente con las especificaciones técnicas requeridas 
en el marco del proceso mencionado. 
 
Este compromiso tiene como objetivo garantizar la calidad, la idoneidad y el cumplimiento de los estándares 
establecidos para satisfacer las exigencias técnicas del proceso y contribuir al éxito de su implementación.” 

 

 
 
Que como compromiso de garantía y reposición de productos el contratista propone lo 
siguiente:  
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“Alternativa Social Colombia se compromete a extender la garantía de cambio y/o reposición de los 
productos objeto del proceso, conforme a lo requerido. Durante la vigencia del medicamento. 
 
Se garantizará la realización del cambio y/o reposición una única vez y por la cantidad de unidades 
adquiridas. Este compromiso asegura el cumplimiento de los requisitos establecidos y la satisfacción de 
las condiciones pactadas en la propuesta.” 
 

 
 

 
Que dicha propuesta será aceptada por el supervisor atendiendo a la necesidad de uso 
para la prevención de problemas sanitarios de los animales y a la garantía respecto de la 
vigencia ofrecida por el contratista lo cual garantiza la provisión y la calidad de los 
insumos en el tiempo requerido por la Secretaría de Salud.  
 
Que los demás ítems, no serán entregados por parte del contratista. 
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Que, por lo anterior, la supervisora del contrato autoriza el cambio de fichas e inclusión 
de compromiso de cambios por fechas de vencimiento, toda vez que dicha modificación 
no afecta el valor del contrato de acuerdo a lo pactado inicialmente. 
 
Las fichas que cambian y se incluye el compromiso son las siguientes:  
 

Ítem 
Descripción del 

suministro 
Detalle 

Unidad 
de 

medida 
Cantidad Observación 

1 

Pistola medidor de 
temperatura con 
tecnología láser 
infrarrojo. 

Pistola medidor de 
temperatura con 
tecnología láser 
infrarrojo. 
Resolución óptica 
(distancia a objetivo) 
de 12:1 Doble láser 
de enfoque del 
objetivo; auto 
escaneo; 
máx./mín./prom./dif.; 
alarma alta/baja; 
pantalla 
retroiluminada y 
función de apagado 
automático 
Protección ante 
caídas desde 6,6' (2 
m) Rango de 
medición: -22 a 752 
°F (-30 a 400 °C) No 
es un dispositivo 
médico; el 
termómetro NO se 
debe utilizar en 
personas ni 
animales. 

Unidad 5 

Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la 
nueva ficha técnica. 

2 
Prueba rápido 
virus de moquillo 

Kit X 10 unidades Unidad 5 

No cumple por fecha de 
vencimiento: 17 junio 2026. 
Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la 
nueva ficha técnica. 
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3 Furosemida Frasco X 10 ml Unidad 1 

Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la 
nueva ficha técnica. 

4 

Gentamicina base 
0,3 g/100 ml, 
mometasona 
furoato 0,1 
g/100ml, 
clotrimazol 0,1 
g/100ml. Tubo x 
15 ml 

Tubo X 15 ml Unidad 2 
No cumple por fecha de 
vencimiento: agosto 2026. 

5 Etamsilato 125 mg Frasco X 50 ml Unidad 1 

Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la 
nueva ficha técnica. 

6 
Ivermectina 1% 
inyectable 

Frasco x 50 ml Unidad 1 

Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la 
nueva ficha técnica. 

7 

Tabletas 
anticoccidias: 
Composición 
febendazol 500 
mg, prazicuantel 
50 mg, toltrazuril 
150 mg 

Caja X 30 tabletas Unidad 40 
No cumple por fecha de 
vencimiento: septiembre 2026. 

11 Cloruro de sodio Bolsa X 500 ml Unidad 15 
No cumple por fecha de 
vencimiento: julio 2026. 

20 
Alcohol 
antiséptico 

Galón X 4 litros Unidad 6 

No cumple por fecha de 
vencimiento: noviembre 2026. 
Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la 
nueva ficha técnica. 

 
Que Las demás cláusulas del contrato principal quedaran vigentes y sin modificación 
alguna.  

 
Que, en virtud del principio de la Autonomía de la voluntad, las partes en su carácter de 
tales pueden acordar y modificar los contratos a fin de dar cumplimiento a su objeto 
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contractual, garantizando con ello satisfacer el interés general.  
 
Que el Artículo 2 de la Constitución Política establece que son fines esenciales del 
Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución” 
 
Que nuestra carta política en su párrafo 2 del su artículo 209, establece: “las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado”. 
 
Que los fines de la contratación estatal se encuentran consagrados en el artículo 3° de 
la ley 80 de 1993, el cual establece que cuando los servidores públicos participan en la 
celebración y ejecución de los contratos, deben considerar que las entidades estatales 
buscan el cumplimiento de los fines estatales; la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos, y la efectividad de los derechos e intereses de los contratistas que 
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.  
 
Que, en atención a la justificación antes planteada, el ordenador del gasto Doctor 
GERMAN ESBOBAR MORALES Secretario de Salud procede autorizar la Modificación 
al contrato No. 4145.010.32.1.2416-2024, de conformidad con las razones técnicamente 
expuestas y se remite el documento al grupo de contratación para que procedan en su 
elaboración.  
 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, y al no existir objeción alguna las 
partes acuerdan: 

ACUERDAN: 

 

PRIMERO: modificar e incluir compromiso de cambios por fechas de vencimiento, toda 
vez que dicha modificación no afecta el valor del contrato de acuerdo a lo pactado 
inicialmente a las siguientes fichas técnicas:  
 

Ítem 
Descripción del 

suministro 
Detalle 

Unidad 
de 

medida 
Cantidad Observación 
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1 

Pistola medidor de 
temperatura con 
tecnología láser 
infrarrojo. 

Pistola medidor de 
temperatura con 
tecnología láser 
infrarrojo. 
Resolución óptica 
(distancia a objetivo) 
de 12:1 Doble láser 
de enfoque del 
objetivo; auto 
escaneo; 
máx./mín./prom./dif.; 
alarma alta/baja; 
pantalla 
retroiluminada y 
función de apagado 
automático 
Protección ante 
caídas desde 6,6' (2 
m) Rango de 
medición: -22 a 752 
°F (-30 a 400 °C) No 
es un dispositivo 
médico; el 
termómetro NO se 
debe utilizar en 
personas ni 
animales. 

Unidad 5 

Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la 
nueva ficha técnica. 

2 
Prueba rápido 
virus de moquillo 

Kit X 10 unidades Unidad 5 

No cumple por fecha de 
vencimiento: 17 junio 2026. 
Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la 
nueva ficha técnica. 

3 Furosemida Frasco X 10 ml Unidad 1 

Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la 
nueva ficha técnica. 

4 

Gentamicina base 
0,3 g/100 ml, 
mometasona 
furoato 0,1 
g/100ml, 
clotrimazol 0,1 
g/100ml. Tubo x 
15 ml 

Tubo X 15 ml Unidad 2 
No cumple por fecha de 
vencimiento: agosto 2026. 
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5 Etamsilato 125 mg Frasco X 50 ml Unidad 1 

Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la 
nueva ficha técnica. 

6 
Ivermectina 1% 
inyectable 

Frasco x 50 ml Unidad 1 

Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la 
nueva ficha técnica. 

7 

Tabletas 
anticoccidias: 
Composición 
febendazol 500 
mg, prazicuantel 
50 mg, toltrazuril 
150 mg 

Caja X 30 tabletas Unidad 40 
No cumple por fecha de 
vencimiento: septiembre 2026. 

11 Cloruro de sodio Bolsa X 500 ml Unidad 15 
No cumple por fecha de 
vencimiento: julio 2026. 

20 
Alcohol 
antiséptico 

Galón X 4 litros Unidad 6 

No cumple por fecha de 
vencimiento: noviembre 2026. 
Elemento entregado diferente al 
relacionado en las fichas técnicas 
aportadas durante el proceso de 
evaluación, falta el aporte de la 
nueva ficha técnica. 

 

SEGUNDO: Las partes manifiestan que, con la presente modificación, no se causa 

desequilibrio económico al contrato No. 4145.010.32.1.2416-2024, ni a ninguna de sus 

partes, manifestación que encuentra su fundamento jurídico y jurisprudencial en la 

Constitución, Ley y demás Decretos Reglamentarios.  

  
TERCERO: Forman parte integrante de la presente Modificación, el documento de 
justificación emitido por parte de la supervisión del contrato, adjunto en la plataforma 
transaccional SECOP II. 
 
CUARTO: VIGENCIA DE LAS CONDICIONES NO MODIFICADAS. Quedan vigentes todas 

estipulaciones del contrato No. 4145.010.32.1.2416-2024, que no se modifican mediante el 
presente proveído y por consiguiente son de obligatorio cumplimiento.  
 

QUINTO: PERFECCIONAMIENTO. La presente modificación, se perfecciona con la 
suscripción de las partes. 
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SEXTO: PUBLICACIÓN: El Distrito de Santiago de Cali – Secretaria de Salud Pública, 
publicará la presente Modificación en las plataformas dispuestas por el ente competente 
a nivel nacional. 

 

En constancia se firma la presente modificación en la ciudad de Santiago de Cali, a los 

veintisiete (27) días del mes de diciembre del año 2024. 

 
IMPORTANTE 
 
El presente  documento se entiende válido con la firma electrónica que se realiza a través 
del flujo de aprobación de la plataforma SECOP II. 
 
 
Firmado electrónicamente 
___________________________ 
GERMAN ESCOBAR MORALES 
Secretario de Despacho  
Secretaría de Salud Pública de 
Santiago de Cali  

 
Firmado electrónicamente 
_____________________________ 
RANSES DIAZ GONZALEZ 
C.C.107.536.812 DE CALI 
Representante Legal  
ALTERNATIVA SOCIAL COLOMBIA 
 

 
Proyectó: Laura Argote Parra - Contratista  
Revisó.: Guillermo Andrés Fernández – Contratista 
Revisó.: Luis Guillermo Echeverry Marulanda– Jefe Unidad de Apoyo a la Gestión  
 


